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TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Padrón de proveedores y contratistas LTAIPES95FXXXIV La información relativa a las personas físicas y morales con las que se celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas y en su caso éste deberá guardar correspondencia con el registro electrónico de proveedores que le corresponda

1 4 4 9 1 1 1 9

500103 500089 500090 500086 500095 500096 500097 571659

Tabla Campos

Ejercicio Fecha de inicio del periodo que se informaFecha de término del periodo que se informaPersonería Jurídica del proveedor o contratista (catálogo)Nombre(s) del proveedor o contratistaPrimer apellido del proveedor o contratistaSegundo apellido del proveedor o contratista Sexo (catálogo)

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral 

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral 

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Carmen Paola Rodríguez Poder NotariadoMujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Jose Fernando Cazarez Wilsón Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Jesus Saul Bernal Ochoa Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Miguel Velazquez Soto Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral 

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Nolberto Lizarraga Zazueta Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Jesus  Raymundo González Ledezma Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Ivan Josue Gonzalez Garcia Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Humberto Perez Aguirre Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Mario Alberto Borboa Arce Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral 

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral 

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Gabriela Cazarez Parra Mujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral 

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Jesus Maria Perea Valdez Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral  

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral



2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Jesus Gluyas Soto Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Carlos Ernesto Camacho Rocha Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Gerardo Alvarado Urrea Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Luis Raúl Muñoz Lezama Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Liliana Palomares Valdez Mujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Paola Anahi Muñoz Perez Mujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Marco Vinicio Lizarraga Bastidas Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral Elda lorena Borrego Ayala Mujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Misael Noriega Garcia Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Karlo Antonio Gomez Urcisichi Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Gilberto Ortiz Salgueiro Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Zazueta Inzuna 

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Tanya Velarde Gomez Mujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Antonio Verdugo Ramos Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Juan Pablo Escobar Altamirano Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Jesus Manuel Figueroa Quintero Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Loyda Elizabeth Salazar Dias Mujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Martha Patricia Topete Regalado Mujer

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona moral

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física David Navarrete Garcia Hombre

2023 01/04/2023 30/06/2023 Persona física Luis Angel Bernal Gerardo Hombre



La información relativa a las personas físicas y morales con las que se celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas y en su caso éste deberá guardar correspondencia con el registro electrónico de proveedores que le corresponda

1 1 9 1 1 9 9

500098 500110 500087 500112 500093 500088 500075

Denominación o razón social del proveedor o contratistaEstratificaciónOrigen del proveedor o contratista (catálogo)País de origen, si la empresa es una filial extranjeraRFC de la persona física o moral con homoclave incluidaEntidad federativa de la persona física o moral (catálogo)Realiza subcontrataciones (catálogo)

TELECOMUNICACIONES DEL NOROESTE, S.A DE C.V Mediana empresa Nacional TNO880601NJ1 Sinaloa No

DISTRUP S. DE R.L. DE C.V. Mediana empresa Nacional DIS100219PC9 Sinaloa No

OFFIVISIÓN S.A DE C.V Mediana empresa Nacional OFF130625FW3 Sinaloa No

CARMEN PAOLA RODRÍGUEZ LEAL Pequeña empresaNacional ROLC860514GS6 Sinaloa No

RG TECNOLOGIAS COMERCIALES  S.A DE C.V Pequeña empresaNacional RTC1907093I3 Sinaloa No

 INGENIERIA Y REDES DEL PACIFICO S.A DE C.V Mediana empresaNacional IRP150611UP3 Sinaloa No

TELEFONIA POR CABLE S.A DE C.V Mediana empresaNacional TCA0407219T6 Sinaloa No

MASCOTA PALACIO Mediana empresa Nacional CAWF940120 Sinaloa No

COMPU WORLD SERVICE S.A DE C.V Mediana empresaNacional CWS110216P3A Sinaloa No

CLEANSY Pequeña empresaNacional BEOJ970829TQ4 Sinaloa No

OPERADORA OMX S.A DE C.V Mediana empresa Nacional OOM960429832 Sinaloa No

PRISA PINTA BIEN TU VIDA Mediana empresa Nacional VESM8908209A3 Sinaloa No

COMERCIALIZADORA M2R ( BEREL) Mediana empresa Nacional CMR090701JE3 Sinaloa No

FELCON Mediana empresa Nacional LIZN700612DN8 Sinaloa No

SERVIEXPRESS Mediana empresa Nacional GOLJ761204NA2 Sinaloa No

SERVICIO DE MESEROS Y COCKTELERIA Mediana empresa Nacional GOGI881109G10 Sinaloa No

MATERIALES CONTRA INCENDIOS Mediana empresa Nacional PEAH590325UT7 Sinaloa No

IMABA Mediana empresa Nacional BOAM800518P78 Sinaloa No

Mares AIR SA DE CV Mediana empresa Nacional MAI151207EP7 Sinaloa No

ELECTRICA VALENZUELA Mediana empresa Nacional EVA031110T77 Sinaloa No

GRUPO GAR Mediana empresa Nacional CAPG920518QCA Sinaloa No

COVE20 Mediana empresa Nacional COV200110N7A Sinaloa No

REFRIGERACIÓN SOLANO Mediana empresaNacional PEVJ550908G84 Sinaloa No

GRUPO INDUSTRIAL LINCSA Mediana empresa Nacional GIL201207C57 Sinaloa No

LAMINAS PLASTICAS Y COMPLEMENTOS S.A DE C.V Mediana empresa Nacional LPC091207NW4 Sinaloa No

3BWAVE, SA DE CV Mediana empresa Nacional TBW060922BE1 Sinaloa No

CSI TACTICAL AND BALISTIC, SA DE CV                                                                                                                     Mediana empresa Nacional CTB130716MAA Sinaloa No



SERTES PLANTAS ELECTRICAS  (SERTES) Mediana empresa Nacional SPE080503MYA Sinaloa No

SUM SERVICES S DE RL DE CV. Mediana empresa Nacional SSE1304224RA Sinaloa No

JESUS GLUYAS SOTO Mediana empresa Nacional GUSJ600101LV7 Sinaloa No

AUTOCLIMAS Pequeña empresaNacional CARC801123BC1 Sinaloa No

CRISTALES CRINAMEX S.A DE C.V Pequeña empresaNacional CCR970718QW8 Sinaloa No

JC WHEELS QUINTAS Pequeña empresaExtranjero AAUG840621LP3 Sinaloa No

MULTISERVICIOS MUÑOZ Mediana empresaNacional MULL-821009-NF2 Sinaloa No

CASTIL SERVICIOS Y GARANTÍAS S.A. DE CV. Mediana empresaNacional CSG-020821-8E9 Sinaloa No

MOFLES Y RADIADORES DE SINALOA (MORASIN) Pequeña empresaNacional MRS161107BG1 Sinaloa No

REFACCIONARIA LÓPEZ Mediana empresaNacional PAVL7808007JI4 Sinaloa No

PREMIER CHEVROLET  S.A DE C.V Nacional Nacional PCE6310158U4 Sinaloa No

COMERCIAL AUTOMOTRIZ DEL NOROESTE S.A DE C.VMediana empresaNacional CAN850110NR8 Sinaloa No

 G.B AUTOMOTRIZ Mediana empresaNacional MRS161107BG1 Sinaloa No

MARCO VINICIO LIZÁRRAGA BASTIDAS Mediana empresaNacional LIBMI74068989 Sinaloa No

TEÉCNICA HIDRAULICA Mediana empresaNacional VEOA940324PFA Sinaloa No

MISAEL NORIEGA Mediana empresaNacional NOGM010625AG2 Sinaloa No

KARLO ANTONIO GMEZ URCISICHI Mediana empresaNacional GOUK771020ES2 Sinaloa No

GILBERTO ORTIZ SALGUEIRO (GIL 4X4) Mediana empresaNacional OISG590806A55 Sinaloa No

 (GRAPHIXZAZ) Mediana empresaNacional ZAIJ641026FG8 Sinaloa No

TALLER MECANICO Y REFACCIONES Mediana empresaNacional VEGT8611126P0 Sinaloa No

 PINTURAS HIDALGO Mediana empresaNacional VERA791106UR7 Sinaloa No

AUTOS Y TRACTORES DE CULIACÁN S.A DE C.V Mediana empresaNacional ATC850322M35 Sinaloa No

HIDRÁULICA DIVIRO S.A DE C.V Mediana empresaNacional HDI210615DG0 Sinaloa No

TRANSPORTADORA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SA DE CVNacional Nacional TPS941223UG9 Sinaloa No

AUDIO ECLIPSE Mediana empresaNacional EOAJ750418KD2 Sinaloa No

JUAN MANUEL FIGUEROA QUINTERO Mediana empresaNacional FIQJ771018IV9 Sinaloa No

QUALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. de C.V. Multinacional Nacional QCS931209G49 Sinaloa No

BARRUETA AUTOMOTRIZ Mediana empresaNacional SADL860314FQ3 Sinaloa No

MULTISERVICIOS ARREDONDO Mediana empresaNacional TORM650303PBA Sinaloa No

TALLER AUTOMOTRIZ EL GUAMUCHILITO Mediana empresaNacional TAG1810195Y3 Sinaloa No

JIM SERVICIOS Mediana empresaNacional NAGD950525B15 Sinaloa No

Mediana empresaNacional BEGL990115RJ9 Sinaloa No



La información relativa a las personas físicas y morales con las que se celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas y en su caso éste deberá guardar correspondencia con el registro electrónico de proveedores que le corresponda

2 9 2 1

500118 500074 500114 500104

Actividad económica de la empresa Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)Domicilio fiscal: Nombre de la vialidad Domicilio fiscal: Número exterior

Radios Tecnologicos Boulevard Emiliano Zapata 2170

Herramientas Calle Carretera Navolato km. 1.8 alto de bachigualato 150

Equipos de oficina Boulevard Albaro Obregon 1106

Arrendamiento de copiadoras Calle Col. Francisco villa .Toma de zacatecas 2004

Equipos Tecnologicos Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena. Desarrollo urbano 3 rios 1980

Reparacion y Mantenimiento Calle Siete Gotas Col. Villa Bonita 739

Internet y facturacion Calle 17 entre 12 y 14 174

Medicamentos y Alimento Boulevard Gabriel Leyva Solano Colonia. Centro 851

Equipos Eléctronicos Calle Cristobal Colón 583

Material de limpieza Calle Francisco Villa Jorge  Almada  C.P. 80200 989-C

Equipos para oficinas Boulevard Venta de equipo de oficina 

Material de mantenimiento Boulevard las torres, santa barbara 3823

Mantenimiento Calle Calz Aeropuerto, bachihulato 7404

Mantenimiento Calle Manuel J. Clouther Libertad 1381

Servicio y Mantenimiento de aires Calle Knsurgentes sn, centro sinaloa 560

Servicio para Eventos Avenida Constitución esq. Con Aquiles Serdan Col. Miguel Aleman 223

Equipos Contra Incendios Calle DR. Ruperto L. Paliza Sur 230

Instalaciones y servicios Calle Mariano Escobedo, Col. Miguel Hidalgo. 1933

Instalacion y Servicio de aires acondicionado Calle Epitacio Osuna Col. Jorge Almada 610

Refaccionaria Calle Emiliano Zapata Col. Industrial Bravo 955

Inpresiones y Publicidad Calle Gabino Vazquez , Los Pinos 817

Suministro de Material Calle Gral. José Aguilar Barraza,Poniente, Jorge Almada 494

Instalacion de aire 

Lamparas led Avenida Lazaro Cardenas , centro 750

Mantenimiento Calle Manuel Bonilla , Sur Jorge Almada 326

Plan de minutos Calle Robert Schumann Col. La estancia 5493

Uniformes Boulevard Pedro Infante.Colonia las Flores 3770



Calle Libramiento Benito Juarez , bugambilias 6301-32A

Equipos Eléctronicos

Instalaciones 

Taller Eléctrico Avenida Séptima 454

Reparaciones Boulevard Emiliano Zapata pte. Fracc.Los Pinos 1235

Tienda de Neumáticos Avenida El Dorado Esq. C/Edo. de Chihuahua 728

Servicios, Reparaciones y Revisiones Avenida Constituyentes Candido Aguilar 2615

Venta y Distribución de Llantas Boulevard Constitución 862

Mofles y Radiadores Calle Nicolás Bravo 560

Refacciones  y accesorios  Calle Nicolas Bravo, Col. Centro  CP 80000 226A

Servicio y Reparación Boulevard pedro infante 471 desarrollo urbano 3 rios  CP .80020 471

Motor y Transmisión Boulevard Pedro Infante  pte. Jardines Tres Rios 2301

Taller mécanico y refacciones Calzada Aeropuerto, Nuevo Bachigualato, Bachigualato, Culiacán Rosales, Sin. 8970

Taller mécanico y refacciones Calle Mariano Escobedo, Col. Miguel Hidalgo. 1850-A

Venta y reparación de gatos hidraulicos Boulevard Emiliano Zapata Poniente, Col Francisco, 2282

Taller electrico Calle Constituyente Antonio Ancona, Díaz Ordaz 1998-2293

Lavado de interiores Calle Gral. José Aguilar Barraza,Poniente, Jorge Almada 525

Taller mécanico 4x4 Calle Jardin de los obeliscos pte, col. Campestre tres rios 3543

Mantenimiento Calle Bravo,  sur, col. Jorge almada , culiacan, sin 44

Sistema de desarrollo Avenida  INSURGENTES VILLAS DEL ESTERO C.P 82156 MAZATLAN 2819

Pintura Boulevard Blvd. Fco. I. Madero  ote 1423

Reparación y Mantenimiento Boulevard Blvd. Pedro infante 2598 pte int fracc desarro 80020 2598

Taller mecanico Boulevard Blvd. Benjamin Hill 418 pte, col. Pemex 418

Seguros Calle Feancisco I madero  pte. Fracc. Industrial el lechugal. Santa catarina, nuevo leon mexico234

Taller Boulevard Blvd. Emiliano Zapata 2395 pte, col. Vallado Nvo.cp. 80110 2395

Reparación y Mantenimiento Avenida Av. Nicolás Bravo , Jorge Almada,  Culiacán Rosales, Sin. 140A-C

Tramites de aseguradora Boulevard  Enrique Felix Castro Pte. C.P. 80020 968

Taller automotriz Calle Rio santa maria, Col. Los pinos 1565

Mantenimiento Calle Ramon f. Iturbe Col. Jorge Almada 862

Taller mecanico Boulevard Emiliano Zapata Col. Guadalupe 565

Taller mecanico Boulevard Emiliano Zapata,Jorge Almada 954

Refacciones  y accesorios  Boulevard cerrada maria leticia col. La estancia 7151



1 9 2 1 2 1 2 1 9 1

500105 500094 500115 500106 500116 500107 500117 500108 500076 500109

Domicilio fiscal: Número interior, en su casoDomicilio fiscal: Tipo de asentamiento (catálogo)Domicilio fiscal: Nombre del asentamientoDomicilio fiscal: Clave de la localidadDomicilio fiscal: Nombre de la localidadDomicilio fiscal: Clave del municipioDomicilio fiscal: Nombre del municipio o delegaciónDomicilio fiscal: Clave de la Entidad FederativaDomicilio fiscal: Entidad Federativa (catálogo)Domicilio fiscal: Código postal

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80000

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80130

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80220

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Mazatlan, Sin. 12 Sinaloa 82127

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80020

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80199

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 97137

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80000

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80000

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80020

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80143

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80140

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80180

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80129

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80090

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80120

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80128

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80000

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 45030

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80159



Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80145

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 81280

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80308

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80120

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80060

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80160

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80000

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80020

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80100

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80140

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80090

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80110

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 81180

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80160

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80027

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 82156

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80160

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80020

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80160

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 64060

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80110

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80020

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80160

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80200

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 81145

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80000

Ciudad Culiacan 25 Sinaloa 25 Culiacan 6 Sinaloa 80143



2 2 2 2 1 1 1 1 1 1

500079 500080 500081 500082 500083 500099 500084 500111 500113 500102

País del domicilio en el extranjero, en su casoCiudad del domicilio en el extranjero, en su casoCalle del domicilio en el extranjero, en su casoNúmero del domicilio en el extranjero, en su casoNombre(s) del representante legal de la empresaPrimer apellido del representante legal de la empresaSegundo apellido del representante legal de la empresaTeléfono de contacto representante legal de la empresaCorreo electrónico representante legal, en su casoTipo de acreditación legal representante legal

6677171919 contacto@telecom.net.mxPoder Notariado 

6677609197 jose@distrup.comPoder Notariado 

6677126170 edgaroffivision@hotmail.comPoder Notariado 

Carmen Paola Rodriguez Leal 984-1143 mariomoreno@red2000.com.mxPoder Notariado 

6676902021 Poder Notariado 

6672140241 Poder Notariado 

Poder Notariado 

Jose Fernando Cazarez Wilson 6671397309 Fercw10@hotmail.comPoder Notariado 

6677159111 contacto@compuworld.mxPoder Notariado 

6677168299 Poder Notariado 

6674316823 Poder Notariado 

Miguel Velazquez Soto 6677603625 Poder Notariado 

6677609304 Poder Notariado 

Nolberto Lizarraga Zazueta 6677142404 felcon.culiacan@gmail.comPoder Notariado 

Jesus RaymundoGonzalez Lesdezma 6677156887 Poder Notariado 

Ivan Josue Gonzalez Garcia 6681468399 ivangzlgarcia8809@gmail.com Poder Notariado 

Humberto Perez Aguirre 6677132245 Poder Notariado 

Mario Alberto Borboa Arce 6673360703 Poder Notariado 

6677158515 Poder Notariado 

6677613121 ventas@electricavalenzuela.com.mxPoder Notariado 

6674068022 Poder Notariado 

6675024896 cove20sadcv@gmail.com Poder Notariado 

Poder Notariado 

6671604245 Poder Notariado 

6677121032 Poder Notariado 

facturacion@3bwave.com.mxPoder Notariado 

6671431706 homer.schobert@csitactical. MxPoder Notariado 



6677166848 Poder Notariado 

Poder Notariado 

6684803966 Poder Notariado 

Carlos ErnestoCamacho Rocha 6671529767 autoclimasCAM@hotmail.com>Poder Notariado 

6677143372 admon5@cristalescrinamex.mxPoder Notariado 

Gerardo Alvarado Urrea 6677154220 jcwheels_jcwt@hotmail.comPoder Notariado 

Luis Raul Muñoz Lezama 6672533636 mecanico-raul@hotmail.comPoder Notariado 

6677130157 perla_urquidez@hotmail.comPoder Notariado 

6677132260 morasin1@hotmail.comPoder Notariado 

Lliliana Palomarez Valdez 6677136874 REFA_MONZON_123@hotmail.com Poder Notariado 

6677585858 atencionclientes@premierchevrolet.com.mxPoder Notariado 

6672869000 asesor.servicio4@nissancongreso.com.mxPoder Notariado 

Paola Anahi Muñoz Perez 667 135 9015 gbautorefa@gmail.comPoder Notariado 

Marco Vinicio Lizarraga Bastidas charly_g10@hotmail.comPoder Notariado 

Elda Lorena Borrego Ayala 667 714 6032 eayala@outlok.esPoder Notariado 

Misael Noriega Garcia 667 346 2485 ventas@manjarrezimpresores.com.mxPoder Notariado 

Karlo Antonio Gomez Urcisichi 667 220 4410 urcispa@gmail.comPoder Notariado 

Gilberto Ortiz Salgueiro 667 754 8283 Poder Notariado 

Julio Cesar Zazueta Inzuna 6677129739 graphix_zaz@hotmail.comPoder Notariado 

Tanya Velarde Gomez 6699920342 eltiro_cobranza@live.com.mxPoder Notariado 

Antonio Verdugo Ramos 6677161160 tonyverdugoramos@gmail.comPoder Notariado 

6677588899 ctesfordculiacan@gmail.comPoder Notariado 

6673342821 hidraulicadiviro@outlook.comPoder Notariado 

81812466 sergio.alba@tps.com.mxPoder Notariado 

Juan Pablo Escobar Altamirano 9922495 audioeclipse@hotmail.comPoder Notariado 

Jesus Manuel Figueroa Quintero 6677178489 moto_refajesma@outlook.esPoder Notariado 

6677161722 Poder Notariado 

Loyda Elizabeth Salazar Garcia 6677144803 Poder Notariado 

Martha Patricia Topete Regalado 6677137660 Poder Notariado 

tallerautomotriz_guamuchilitocln@hotmail.comPoder Notariado 

David Navarrete Garcia 6673586273 Poder Notariado 

Luis Angel Bernal Gerardo 6672340974 Refaccioneslab@hotmail.comPoder Notariado 
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Página web del proveedor o contratistaTeléfono oficial del proveedor o contratistaCorreo electrónico comercial del proveedor o contratistaHipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su casoHipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas SancionadosÁrea(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informaciónFecha de validaciónFecha de actualizaciónNota

https://www.telecom.net.mx https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

https://culiacan-tres-rios.cataloxy.mx/firms/distrup.com.htmventas@distrup.com https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  y desde el criterio " Teléfono ofical del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

https://www.offivision.com.mx/6672502412 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

https://www.rgtec.com.mx/ https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 6672060739 jalberto_contador@hotmail.comhttps://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

http://compuworld.mx/page/contacto/6677126279 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado 6674533921 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

https://www.officemax.com.mx/Ener%20Gel%20liquid%20gel%20ink%200.5https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

Poder Notariado 6677142404 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

https://www.guiatel.com.mx/empresas/comercializadora-m2r-culiacan-sinaloahttps://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

Poder Notariado 6674198721 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso";  y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Segundo apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

https://www.electricavalenzuela.com.mx6677513122 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 6672060755 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

https://www.plasco.com.mx6699102468 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio " Correo electrónico del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado 6672347090 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, criterio “Página web del proveedor o contratista” criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



Poder Notariado 6677587000 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de “Actividad económica de la empresa”, criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

https://WWW.SUM-SERVICES.NET5555574428 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como desde el criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 6671529767 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista” y desde el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", ", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 6677154220 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 6672533636 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 6677153562 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 6677132260 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

https://refaccionarialopez.com/6677511242 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

https://www.premierchevrolet.com.mx6677585870 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

https://www.nissan.com.mx40205 40206 facturista.servicio2@nissancongreso.com.mxhttps://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado 8115442240 https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

https://www.qualitas.com.mx https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

Poder Notariado https://transparencia.sinaloa.gob.mx/p/listado-de-proveedores-y-contratistas-sancionados  Dirección de Servicios de Apoyo14/07/2023 30/06/2023 En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.
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En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  y desde el criterio " Teléfono ofical del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso";  y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Segundo apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio " Correo electrónico del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, criterio “Página web del proveedor o contratista” criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de “Actividad económica de la empresa”, criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como desde el criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista” y desde el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", ", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  y desde el criterio " Teléfono ofical del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso";  y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Segundo apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio " Correo electrónico del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, criterio “Página web del proveedor o contratista” criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de “Actividad económica de la empresa”, criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como desde el criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista” y desde el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", ", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  y desde el criterio " Teléfono ofical del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso";  y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Segundo apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio " Correo electrónico del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, criterio “Página web del proveedor o contratista” criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de “Actividad económica de la empresa”, criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como desde el criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista” y desde el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", ", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  y desde el criterio " Teléfono ofical del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y del criterio “Página web del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";el criterio " Correo Electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa” y del criterio “Teléfono oficial del proveedor o contratista” al criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información. 

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Página web del proveedor o contratista", el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Número del domicilio en el extranjero, en su caso"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos, como el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de " Segundo apellido del representante legal de la empresa"; el criterio de "Correo electrónico comercial del proveedor o contratista"; y del criterio de "Página web del proveedor o contratista", hasta el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio " Correo electrónico del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, criterio “Página web del proveedor o contratista” criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de “Actividad económica de la empresa”, criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como desde el criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", así como del criterio “Domicilio fiscal: Tipo de vialidad (catálogo)” hasta el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso"; desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista” y desde el criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", ", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista” hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos del criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Número del domicilio en el extranjero, en su caso”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso” y desde el criterio “Página web del proveedor o contratista”, hasta el criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio "Segundo Apellido del proveedor o contratista"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso",  desde el criterio "País del domicilio en el extranjero, en su caso", hasta el criterio de "Segundo Apellido del representante legal de la empresa";  el criterio de "Correo electrónico representante legal, en su caso"; el criterio " Correo electrónico del proveedor o contratista"; y el criterio, "Hipervínculo Registro proveedores contratistas, en su caso", se encuentran sin información.

En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Teléfono de contacto representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, criterio “Página web del proveedor o contratista” criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.



En el presente periodo la Secretaría de Seguridad Pública, no cuenta con los datos requeridos, motivo por el cual los espacios comprendidos desde el criterio "Nombre (s) del proveedor o contratista" hasta el criterio " Sexo (catálogo)"; el criterio de "País de origen, si la empresa es una filial extranjera", el criterio de “Actividad económica de la empresa”, criterio "Domicilio fiscal: Número interior, en su caso", así como, desde el criterio “País del domicilio en el extranjero, en su caso” hasta el criterio “Segundo apellido del representante legal de la empresa”, el criterio “Correo electrónico representante legal, en su caso”, el criterio “Página web del proveedor o contratista”, criterio “Correo electrónico comercial del proveedor o contratista” y criterio “Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso” se encuentran sin información.


